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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 1381/1973, de 27 de junio, por el que se
concedé la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio a don Edgard Sanabria Arcia.

En atención· a los méritos y circunstancias que. concurren en
don Edgard Sanabria Arcia, .

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de junio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JULIO RODRIGUEZ WJ.l\RTINEZ

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin
dical acordado entre la Empresa .Fibras Minera
les, S. A.», para el personal técnico y empleado a
su servicio de los centros de trabajo de Madrid
y de Guadalajara.

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical de ámbito
interprovincial de la Empresa «Fi)Jras Minerales, S. A.», para
el personal técnico y empleado a su servicio de los centros
de trabajo de Madrid y de Guadalajara, que fué suscrito por
las partes el 14 de febrero de 1973, y

Resultando que con fecha 5 de mayo del· año en curso
fué remitido por la Secretaría General de la Organización
Sindical el expediente relativo al citado· Convenio, y una vez
realizados los oportunos estudios, se envió a la Subcomisión
de Salarios, cuyo Organismo informó favorablemente dicho
Convenio C.olectivo Sindical;

Resultando que elevada la propuesta, el Consejo de Minis
tros, en su sesión del día 1 de junio del año en curso, dió su
conformidad al Convenio; .

Resultando qUe el 9 de mayo del presente año se solicitó
de la Dirección General de Seguridad Social el preceptivo
informe, que fué emitido en sentido favorable;

Resultando que en la tramitación· de este expediente se han
observado las form;¡.lidades legales;
. Consider~ndo que la competencia de esta Dirección General
para entender en esta clase de asuntos viene determinada por
la Ley de Convenios Colectivos Sindicales de 24 de abril de 1958;
Reglamento para su aplicación de 22 de julio del mismo año;
artículo 71 del Reglamento Orgánico del Departaimmto; ar
tículo 13 del Decreto 1579/1972, de 15 de junio, y disposiciones
concordantes y complementarias; .

Considerando que al ser elevarlo el Convenio al Consejo de
Ministros, en cumplimiento de lo preceptuado por el Decreto
ley 22/1969, de 9 de diciembre, fué autorizado en la sesión del
día 1 de junio del año en curso;

Considerando que el informe de la Dirección General de
Seguridad Social, en cumplimiento de lo establecido en la circu
lar número 254 de este Centro Directivo, de fecha 1 de julio
de 1961,. fué emitido en sentido favorable;

Considerando que la disposicíón. adicional del Convenio con
tiene cláusula de no repercusión en precios y que en el texto
del mismo no se advierten ninguna de las causas de ineficacia
a las que se refiere el artículo 20· del Reglamento de 22 de
julio de 1958 para la aplicación de la Ley de Convenios Co
lecti.vos Sindicales de 24 de abril del mismo año;

Vistos los textos legales citados y demás de general y
pertiI)ente aplicación,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.-Aprobar el Convenío Colectivo Sindical de ám

bito ínterprovincial de la Empresa «Fibras Minerales, S. A.
(personal técnico y empleado), en sus centrales de trabajo de
Guadalajara y de Madrid, suscrito por las partes el 14. de
febrero de 1913. ..

SegundO.-<.,¡ue·, se comunique la presente Resolución a la
Organización Sindical para su notificación a las partes, ha
cIéndoles saber que con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23
del Reglamento de 22 de julio de 1958,e11 su nueva redacción
dada por la Orden de 19 de noviembre de 1902, no cabe re
curso alguno en vía administra tiva.

Tercero.-Disponer la publicación de la presente Resolución
y del texto del Convenio que se aprueba en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1.
i\1adrid, 15 de junÍá de 1973.-El Director general, Vicente

Toro Ortí.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO SINDICAL
DE «FIBRAS MINERALES, S. A.-. PERSONAL EMPLEADO

CAPITULa PRIMERO

SECCIÓN 1." AMBITo

Artículo 1.0 Personal y territorial.-El presente Convenio re
gulará las re~aciones de trabajo del personal incluíd.q. en los
grupos segundo y tercero del artículo 52 de la Ordenanza de
la Construcción, Vidrio y Cerámica correspondiente al personal
técniéo y empleado que preste su servicio en «Fibras Minera
les, S. A.~, en sus centros de trabajo de Azuqueca de Henares
(Guadalajara), Alcalá de. Henares (Madrid), y oficinas centrac
les (Madrid).

Quedan excluidos deL ámbito de aplicación del Convenio
los empleados ádministrativos y técnicos, cuialquiera que sea el
grupo reglamentario en que están encuadrados, que dentro de
la claSificación de la Empresa pertenezcan a las categorías d~
nominadas «Empleados superiores y cuadros».

SECCIÓN 2." VIGENCIA, DURACIÓN Y REVISION DEL. <:::ONVENT.O

Art. 2.° Vigencia.-Seestablece. que el presente Convenio
tendrá una duración de dos años, comenzando su vigencia el
día 1 de enero de 1973, salvo en el caso de que. sea renovado
tácita y expresamente a su vencimiento. Se entenderá renova
do el Convenio si no es denunciado por cualquiera de las par
tes, con una antelación mínima de tres meses a la fecha fijada
para su término y precisamente por escrito dirigido a la auto
ridad laboral que aprobó el Convenio, del cual se enviará
copia a la Organización Sindical y a la otra parte.

Art.3.0 Revisión.-Dentro del mes de enero de. 1974 se
realizará la revisión automática de la retribución minima anual
garantizada. Si el Convenio se renovara, se realizaría la revi
sión en enero de cada año de su vigenda.

El porcentaje de revisión será el que corresponda al incre
mento del costo de iavida en EspíJ.ña: durante el año 1973 y
que publica el Instituto Nacional de Estadistica; cualquiera que
sea la cifra decimal, si la tuviese, se redondeará por exceso
a unidades. . .

El límite máximo que podrá alcanzar la citada revisión será
del 10 por 100 y el aumento se realizará sobre la columna de
totales del cuadro de remuneraciones mínimas pcr nivel para
el personal· mayor de dieciocho años sin antigüedad y que
corresponde a los conceptos:

Sueldo Convenio.
Gratificaciones reglamentarias.
P. G. O. mínima garantizada.

CAPITULO II

SECCIÓN 1." COMPENSACIÓN, ABSORCIÓN Y VINCULACIÓN A LA TOTALIDAD

~ Las condiciones contenidas en el presente Convenio susti
tUirán a las que actualmente vienen rigiendo, por entender que,
examinadas en· su conjunto, son más beneficiosas que las que
hasta ahora tenía concedidas el personal afectado.

Art. 4.° .Absorción.-En el supuesto de que en el futuro se
acuerden, por disposición legal, condiciones superiores a las
contenidas en el Convenio, se estará, en cuanto a la absor
ción de las cantidades fijadas. en las cláusulas de retribución,
a lo que determinen las disposiciones legales vigentes o las
que en lo sucesivo Se dicten, efeotuándose, en· cualquier caso,
el cómputo global anual para la determinación de las com
pensaciones y absorciones que procedan.

Art. 5.° Garantía.-En el caso de que 'existieran algún em
pleado o grupos de empleados que tuviesen reconocidas condi
ciones que, examinadas en su conjunto y globa1J;nente, .fueran
superiores a las que para lbs empleados del mIsmo mvel se
esfablecén en este Convenio, se respetarán con carácter es
trictamente personal dichas condiciones y solamente para aque
llos a quienes personalmente les af(Jcten.

Art. 6.° Vinculación a la totalídad.-Ambas partes convie
nen expresamente en que las normas que aqui se fijan serán
aplicables en tanto tengan vigencia .todas y cada una de ellas,
sin perjuicio de lo establecido en cuanto a revisión de las con-
diciones económicas. . .

Si alguna o algunas de las normas pactadas fueseIl: alte
radas por disposición legal o al ser aprobado el Convemo por
la autoridad laboral, la Comisión Deliberadora deberá scol'dar
en reunión extraordinaria convocada a tal fin, si procede, la
modificación· parcial, o si tal modificación obliga .s nue,va 1'e-
r:tonl:'ido1"nciÓ:n. do! tORio dol Co:n....... o:n.io. b-To Co oo=.o:ulor""ra. A1io

raCió,n incluída en este artículo el estableciIr:J.ient? .de nuevos
salarios mínimos legales a menos que en la dISPOSICIón en que
se fijan se varíen las normas sobre absorción y c?mpensación
que han venido rigiendo hasta el momento de la fuma de este
Convenio.

SECCIÓN 2." INTERPRETACIÓN y VIGILANCIA DEL CONVENIO

Art. 7.° lnterpretación.-I.a interpretación de lo pactado en
el presente Convenio cón:esponde, de acuerdo c;on el artículo 26
de la Ley de Convenios Colectivos, a la autorld~d. labo~al que
lo haya alJrobado; sin perjuicio de ~no, la .Co~nrslOn Mlx,ta de
Vigilancia a que se refiere ~l artl?ulo SIgUIente p.o?:a ser
consultada en cada caso y SI su dwtamen es admItwo por
ambas partes se aceptará la interpretación que dé al caso con
sultado.
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Art. 8.° Comisión Mixta de Vi!Jilancia.~La Comi~ión Mixta

de Vigilancia del Convenio actuara como organo de Int~rpreta
ción arbitraj e conciliación y ·'Vigilancia de s~ cumplimIento.

El cometid~ de la Comisión Mixta consistIrá en inforn:-ar y
asesorar a la Dirección a al Jurado de Empresa sobre la I~te~
pretación de las cláusulas d~l Convenio. y acerca de las InCI
dencias que pudieran producIrse, con obJeto de que tengan. ~os
elementos de juicio pr.ecisos para la mas acertada resoluclOn.

Art. 9.° Composición.-La Comisión Mixta de Yigilan.cia es
tará compuesta por seis represent~1,1~es de~a SecCIon SocIal que
hayan sido miembros de la ComlslOn DelIberadora del Conve
nio y otros cuatro representantes desig1,1ados .por la p:mpre~a,
presididos por' el Presidente de las delIberacIOnes. Nec~sana
mente entre los representantes de los empleados deberan en
contra'rse los de los grupos de técnicos, administrativos, mercan
til o comercial y subalternos, salvo que estos últimos deleguen
su representación, en cuyo caso el núm\lr? de ~iembros de
la Comisión podrá ser de tres representantes SOCIales y tres
económicos.

Art. 10. Funciones especificas.-Serán funciones específicas
de la Comisión Mixta de Vigilancia las siguientes:

al Vigilar el cumplimiento de las obligaciones, tanto de las
aceptadas por la Empresa como de las asumidas por los em
pleados.

bl Ejercitar las funciones de conciliación señaladas en las
disposiciones que regulan los conflictos colectivos de trabajo..

el Conoéer las cuestiones que sobre los apartados anteno
res le sean sometidas, tanto por la representación sQcial como
por la económica.

dl Elevar consulta, si lo considera oportuno la totalidad
de los miembros de una de las representaciones de la Comisión,
ante la autoridad laboral competente sobre. los puntos del Con
venio que consideren. precisan alguna aclaración.

Art. 11. Normas ¡;le actuación.

al Reuniones ordinarias.-La Comisión Mixta de Vigilancia
del Convenio se reunirá en sesión ordinaria dentro del primer
mes de cada semestre, previa convocatoria de su Presidente.

En tales reuniones ordinarias los Vocales representantes de
las Secciones Social y Económica darán cuenta de la marcha
de la aplicación del Convenio y de las dificultades que se
hubieran podido .presentar, emitiendo su opinión para la reso
lución de tales dificultades.

bl Reuniones extraordinarias.-Además de las reuniones or
dinarias se púdrán celebrar otras extraordinarias, previa con
vocatoria del Presidente a instancia de todos los Vocales de
cualquiera de las representaciones.

En estas reuniones sólo se tratarán los asuntos que figuran
en el. orden. del día que se establecerá con carácter previo
y se acompañará a cada citación.

Los Vocales serán citados en el domicilio de la Empresa
y con una antelación de tres díás para que puedan preparar
sus propuestas 'sobre los puntos del orden del día.

A.rt. 12. .Acuerdos de la Comisión Mixta de Vigilancia.-Los
acuerdos que se adopten y que quedarán reflejados en el act.a
que se levantará de cada reunión no tendrán carácter vincu
lante para ninguna de las partes ya que cualquiera' de ellos
podrá ejercitar las acciones o derechos de que se crea asistido
ante la jurisdicción administrativa o contenciosa-laboral, de
acuerdo con las normas de carácter general, pudiendo acom
pañar a sus peticiones un ejemplar del acta en que consten
los acuerdos o resultados de la reunión de la Comisión Mixta,
a cuyo fin deberá solicitar el oportuno certificado del Secre
tario de la Comisión.

Dicho certificado carecerá de validez si ha lleva el visto
bueno del Presidente.

Art. 13. Comisión de Valoración.-El personal afectado por
este Convenio acuerda que el método de valoración de puestos
de trabajo será el internacionalmente empleado en la industria
del vidrio y ya en aplicación.

Para la unificación y mejor aplicación del método de valora
ción, ambas representaciones. acuerdan crear una Comisión
Central de Valoración, dependiente de' la' Dirección Central de
Relaciones Humanas, integrada por cinco miembros de la re
presentación social, elegidos de las ternas que cada centro
propondrá a la Dirección, y cinco de la representación econó-
mica. - ,

Serán funciones específicas de esta Comisión controlar V
unificar criterios con las ·comisiones que al mismo Jin se cons
tituven All loRo r.p.nfrn!=:. y !Q.llIlPrvi~tlr lnc I"'ono~o do puoC!i:oC! do

trabajo con los niveles que a cada uno le corresponda, que
serán publicados durante la vigencia de este Convenio. .

Los empleados de la Comisión de Valoración seguirán un
cursillo, organizado por la Empresa, que les capacite para el
mejor desempeño de sus funciones en orden a la valoración
de puestos. .

Toda la documentación e información que por razón del cargo
utilicen los miembros de esta Comisión tendrá carácter de
confidencial y EU difusión a personas ajenas a la Comisión,
tanto de la Empresa como del exterior, será sancionada de
acuerdo con lo establecido en los artículos 77 de la Ley de
Contrato de Trabajo y 157 de la Ordenanza Labor:al.

CAPITULO III

SECCIÓN 1.a CONTRATACIÓN

Art. 14. Período de prueba.-Se regirá por las disposic'
legales vigentes. IOnes

El período de prueba se computará, caso de ser su erá .
a efectos de vacaciones,. antigüedad, etc., salvo en el ~as do,
los, aspirantes, para quienes será computable la antigü~dd~
a partir del momento en que cumplan dieciocho años a

Art. 15. Admisión definitiva.-Una vez finalizadoei períod
de I?~ueba y para su admisión. def,initiva en plantilla, la D~
reCCIOn de cada centro comUnIcara al empleado el nivel d .
calificación con el que se le admite y la remuneración ga8

rantizada que se le haya fijado. -

SECCIÓN 2." ORGANIZACIÓN

Art. 16.. De acuerdo con la Ley de Contrato de Trabajo es
facultad exclusiva e inalienable de la Empresa la organ'iza
ción del trabajo, siempre que no disminuya la libertad indi
vidual y los derechos sociales de los empleados,de una parte
y las facultades de dirección y disciplina de la Empresa, d~
otra.

Dentro de las facultades de la Dirección se hallan las de
organizar y dirigir el trabajo y las modalidades que deben
adoptarse, respetando los derechos que a los empleados con
ceden las leyes.

SECCIÓN 3." CALlFICAéIÓN DE LOS PUESTOS DE TRABAJO

Art. 17. La determinación del nivel de calificación que a
cada puesto corresponde y su promoción s'e continuará reali
zando por aplicación del método de valoración actualmente en
vigor y que fué aprobado por las Delegaciones Provinciales de
Trabajo en su día de las provincias e,n que se encuentran los
centros de trabajo afectados por este Convenio.

Art.18. La c3lificaci6n de los puestos de trabajo es un.- PrO
cedimiento científico para establecer una jerarquización de los
mismos basándose en criterios objetivos del trabajo realizado,
con abstracción del titular que ocupa el puesiQ.

Art. 19. Es facultad de la Empresa el estudio y califica
ción depuestos de trabajo en la misma, lo que realizará a
través de sus correspondientes servicios técnicos de organi
zación,

Art. 20. Valoración de puestos.-El método de valoración
de puestos de trabajo que se viene aplicando y q'ue es el in
ternacionalmente utilizado en la industria del vidrio permite,
en el momento actual; establecer un sistema de encuadramiento
y promoción basado en la calificación de puestos.

Por lo tanto, la clasificación profesional que se respeta no
tiene ninguna relación con la calificación, ya que no existe
ninguna relación entre ambas.

Art. 21. Método de valoración.
La calificación de los puestos de trabajo se funda en el aná

lisis y estudio objetivo de las funciones asignadas a cada puesto.
Como consecuencia de este aná.lisis, los distintos puestos se

califican en. niveles diversos, según su importancia absoluta y
relativa, dentro de la organización de la Empresa.

La calificación así establecida pretende conseguir una jerar
quizacién de todos los puestos (le trabajo basada en razones

. puramente objetivas, teniendo en cuenta los factores de:
Conocimientos,
Esfuerzos y
Responsabilidades

que requiere el desempeño de las funciones que cada uno tiene
asignadas.

Pretende la calificación obtener una visión objetiva del con
junto de los puestos de trabajo. Realizados los estudios pe~ti
nentes en las fábricas de vidrio, se ha llegado a la conclUSIón
de que en el momento actual son necesariós 14 niveles y.ara
poder establecer esta jerarquización objetiva que la ca~Iflca
ción. persigue, de tal forma que cada· uno de estos nIveles
tendrá señalada una remuneración específica adecuada, abso
luta y relativa, a los factores de conocimientos, esfuerzos Y
responsabilidades que exige el correspondiente puesto de tra-
bajo. . .

La calificación es consecuencia de un sistema de racIonalI
zación y organización del trabajo y sus modificaciones. res
ponden a las variaciones que real y objetivamente se mtro

. duzcan en cada uno . de los factores que han servido para
establecer cada nivel' de calificaCión.

Art. 22. Comisión de Valoración de los centros.-Continuará
actuando una Comisión de Valoración en cada cep.Jro para
estudIar e infOrmar a la Comisión Central de ValoraclOn en IU:>
casos de desacuerdo de alglÍn empleado con el nivel asignado.

Estará constituida por:
El Director del centro o persona en quien delegue.
Dos empleados propuestos por el Jurado de Empresa a la

Dirección.
El Jefe del Departamento en que está encuadrado el pues-

to de trabajo, y ..
Un Técnico de valoraciones, designado por el SerVICIO de

Relaciones Humanas.
Los empleados de la Comisión de Valoración seguirán un

cursillo, organizado por la Empresa, que les capacite para el

..

...
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mejor desempeño.de sus funciones eh orden a la valoración
de puestos. '

Toda la documentación e infonnaciónque por razón del cargo
utilicen los miembros de la Comisión tendrá carácter de confi-'
dencial y su difusiÓn a personas -ajenas a -la Comisión, tanto
de la Empresa como del exterior, ser.-á sancionada con lo esta
blecido en los artículos 77 de la Ley de Contrato de Trabajo
y 157 de la Ordenanza Laboral.

Los informes de la Comisión se harán seguir, a travé~ del
Director de cada Centro" a la Dirección Central de Relaciones
Humanas, quien notificará al centro el resultado de la revisión
efectuada.

La Dirección Central de Relaciones Humanas notificará a
la Comísión Central de Valoración en sus reuniones periódicas
las revisiones realizadas. - .

Art. 23. La Dirección de la Empresa tiene a disposición
del Jurado los detalles necesarios para la aplicación general
del método de valoración en los aspectos relativos a la forma
de aplicaCión, redacción de análisis, descripción del empleo,
detalle de las operaciones y asignación de niveles.

SECCIÓN' 4.a PROMOCIÓN

.. Art'. 24. Ambas representaciones confirman que, en virtud'
de la: experiencia obtenida en el Convenio Colectivo anterior,
el sistema de promoción dentro de la Empresa es el 'relacionado
con la valoración de puestos de trabajo, con excepciÓn de ,los
puestos que por sus exigencias de formación o responsabilidad
deban ser de libre designación de la Empresa, previo informe
del Jurado de Empresa.

Se define como promoción el cambio de nivel de calificación
que pueda producirse de alguna de las dos siguientes maneras:

al Porque hayan variado las misiones encomendadas al ti-"
tular del puesto de trabajo en fornia tal que modifiq)1en su
calificación.

bl Porque habiéndose pI-aducido la baja del titular de un
puesto de nivel superior sea preciso, a criterio ,de la Dirección,
cubrirla con otro titular.

Art. 25. Plazos y condiciones de promoción.-En el supues
to al del artículo anterior; y con independencia de las revi
siones periódicas de la valoración 'que los Servicios Técnicos
de Organización reaJizarán cuando un empleado considere que
las misiones asignadas a su puesto de trabajo han sufrido va
riaciones que, a su juicio, motiven una revisión, solicitará ésta
por escrito al Jefe de su Servicio.

En el plazo máximo de tres meses a partir de la fecha de
solicitud la Empresa realizará '1a revisión de 'la valoración
notificando al interesado el resultado. '

Caso de disco:qformidad con el valor asignado al puesto, el
titular podrá recurrir ante la Comisión de 'laloración de su
centro de trabajo, y;' en caso de desacuerdo, ante la Comisión
Central de Valoración.

Si la revisión diera lugar a una elevación del nivel del
puesto, esta modificación surtirá efectos económicos, en todos
casos, desde la fecha en que se presentó la solicitud de revisión.

En el supuesto bl, la provisión de la vacante se realizará
mediante las correspondientes pruebas de aptitud, en las con
diciones que se establecen en los artículos siguientes.

Art. 26. Convocatol'ia.-Producida la vacante, si la Dirección
del centro considera necesario cubrirla, anunciará la fecha,
condiciones requeridas para Concurrir y programas de materias
sobre el que versarán las pruebas de aptitud.

En ningún caso el plazo de tiempo entre la convocatoria
y las pruebas deberá ser inferior a un mes.

Art. 27. Tribunales de calificación.-EI Jurado de Empresa
propondrá a dos de sus miembros para que sean designados
por la Dirección, y en unión de otros dos representantes de
la Empresa constituyan los Tribunales Calificadores de las
pruebas de aptitud.

Los períodos de formación y adaptación serán los que fi
guran en las tablas siguientes:

Grupo Período
."de niveles Niveles de formación

y adaptélción
--~------'---

1 1 a 2 Un mes

Ir 2 a 3

II 3 a 4 Dos meses
4 a 5

III 5 a 6 Tres meses
6 a 7
7 a 8

IV 8 a 9 Cinco meses
9 a 10

10 a 11

V 11 a 12 Seis meses
12 a 13
13 a 14

Cuando el cambio de nivel implique pasar de ,un grupo a
otro que no sea el inmediatamente superior al período de for
mación y adaptación, será siempre de ocho meses.

En el caso de que no se supere por el interesado el período
correspondiente a formación y adaptación, o al término del
mismo no se hubiera adaptado al nuevo puesto a juicio de la
Dirección del centro, el empleado podrá optar entre ser desti
nado a su puesto de origen o cubrir otro puesto que la Di
rección le proponga.

En tal hipótesis, el trabajador calificado en segundo lugar
en las prueb,as de aptitud pasará a iniciar el período de for
maCión y adaptación.

Art.31. Garantía personal.-En ningún caso podrá ser des
tinado un empleado a ocupar puestos de inferior nivel con

_disminución de retribución, excepción hecha. de los supuestos
de incapacidad o ineptitud, que se regirán por las nor'mas
legales vigentes o las de imposición de sanción que llevan apa
rejada la pérdida de categoría, segiln la Ordenanza Laboral
de la Construcción, Vidrio y Cerámica, y la de nivel, que se
recoge en este Convenio.

En ,su consecuencia, si un empleado es destinado a un
puesto de ·nivel inferior, conservará la retribución del puesto
que ocupaba, salvo que el traslado haya tenido lugar por alguna
de las causas previstas en el páJ;;I'afo anterior.

Art. 32. Trabajos de nivel superior.-En los casos de peren
toria necesidad y por plazo' que no exceda de' tres meses, el
empleado podrá ser destinado ,a ocupar un puesto de nivel
superior y tendrá derecho a percibir un suplemento de salario
equivalente a la diferencia entre el salario que venía ·perci
biendo yel asignado al nivel que tenga el puesto que sus
tituye.

Una vez reintegrado el titúlar del puesto, el sustituto volverá
a su puesto de origen con el salario a éste asignad.o y ~in de
recho a consolidar el nivel que haya ocupado como sustituto,
haciéndolo constar en el' expediente personal.

En los casos de sustitución por servicio militar, incapacidad
laboral, transitoria, vacaciones, permisos y excedencias forzo
sás, la sustitución comprenderá todo el tiempo que duren las
circunstancias que la hayan motivado, sin que otorgue derecho
a consolidacióh y sí al suplemento de salario cuando la susti
tución se realice Con la plena responsabilidad exigida por el
puesto. .

{.~ .
Art. 33. TrabajQ a nivel inferior.-La Empresa, por necesi

d&des perentorias, transitorias o imprevisibles, podrá destinar R
un empleado a realizar misiones de nivel inferior al que tenga
reconocido. El empleado s66uirá percibiendo el salario y demás
emolumentos que por su nivel y función anterior le corresponda.
de conformidad con 10 dispuesto .en el artículo 31.

Art. 34. Fonnación.-Ambas representaciones están conven
cidas de la importancia creciente de la formación y el perfec
cionamientá profesional de todo el personal de la Empresa y
en un deseo mutuo de impulsarla, se comprometen a cumplir
las siguientes condiciones:

al La Empresa continuará las acciones de formación procu
rando que alcancen al mayor número posible de empleados.

bl De conformidad con lo expresado en' el párrafo segundo
del artículo 29, se considerará mérito preferente para la promo
ción el hecho de haber realizado con aprovechamiento' cursos
de formación o perfeccionamiento..

el Los empleados asistirán a los cursos propuestos por la
Empresa con fines de perfeccionamiento, promoción o reconver
sión del personal y justificarán debidamente la negativa en caso
de no asistir.

CAPITULO IV

SECCIÓN 1." CONDICIONES DE TRABAJO

Art. 35. Jornada detrabajo,=--La jornada normal de trabajo
será de cuarenta y cinco horas semanales, para la que se fija
la remuneración que en· el presente Convenió se señala.

Aquellos empleados o grupos de empleados que, hasta el
:momento han tenido condiciones especiales en cuanto a la jor
nada de trabajo, continuarán disfrutando de dichas condiciones
exclusivamente a título personal y sin que los de nuevo ingre
so puedan alegar el respeto a estas condiciones como norma
aplicable de carácter general.

Art. 36. Jornada de verano.-Aun cuando la jornada conve
nida en los artículos precedentes es de cuarenta y cinco horas
semanales, aquellos centros cuya organización del trabajo lo
continúe permitiendo durante la vigencia del presente Conve
nio, disfrutarán de una jornada especial durante tres meses en
verano de treinta y nueve horas semanales.

Pue.den acordarse igualmente, y sin aumento de retribución,
el establecimiento de turnos de guardia que aseguren la pres
tación de los servicios en los tasas en que sea necesario.

Art. 37. Honorarios.-Es susceptible 'de establecerse, dentro
de la jornada de cuarenta y cinco horas la distribución hora
rios y semanal dentro de los días laborables de la semana que,
previa conformidad de la Dirt/cción General, podrá ser some
tida a la autoridad laboral.
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En los centros fabriles podrán propon~r.se ).lor~rios que, ga
rantizando la buena marcha de los serVICIOS Y. sm que ::epre
sente disminución en el número de horas semanales trabajadas,
permitan el descanso en sábados alternos, o uno cada tres,
de parte del personal. .

En las oficinas centrales de Madrid podrá implantarse, a
título de ensayo, horarios flexibles, sin que por esta causa se
deban producir reducciones del número total de horas traba
jadas.

SECCIÓN 2." VACACIONES

Art. 38. El pe¡;íodo de va.ca~iones a!lUales retribuíd~s para
los empleados mayores de dIeclOcho anos de edad sera, para
todos los niveles, de veintiún días naturales d~rante el prImer
año de servicio, incremontándose en los suceSIVOS hast~ llegar
a treinta días naturales, de acuerdo con la tabla que fIgura a
continuación:

Primer año 21 días
Segundo año :. 22 días
Tercer año 23 días
Cuarto año ,.......... 25 (Íías
Quinto año 27 días
Sexto año .. .. 29 dí!!s
Séptimo año 30 días

El personal de nuevo ingreso disfrutará antes del 31 de di
ciembre del año de su ingreso la parte proporcional que le co
rresponda por los meses compr!lndidos entre· el ingreso y el
31 de diciembre sobre veintiún días, computándose la fracción
como mes completo. El año siguiente disfrutará veintiún días,
comenzando el siguiente la acumulación prevista en el párrafo
anterior.

Se podrán disfrutaren cualquier época del año, según las
necesidades del trabajo. No se podrán acumular períodos de
vacaciones de un año para otro.

Dentro de las necesidades del servicio y salvo por razones
personales de carácter excepcional, se prevé que en los centros
que tengan jornada reducida en los meses de verano, la Direc
ción podrá organiza.rel régimen de vacaciones para que el
personal incluído en este Convenio las disfrute durante' estos
meses.· ,

En caso de cesar antes de disfrutar el. periodo dE¡ vacacio
nes, se abonará la parte proporcional de las no disfrutadas.
Del mismo modo, si el cese se produjera después de haber
disfrutado las vacaciones se le retendrá de la liquidación el
importe de los días disfrutados no devengados.

SECCIÓN 3." PERMISOS, LICENCIAS, EXCEDENCIAS

Art. 39. La Empresa concederá a su personal permiso con
sueldo y sin descontarlo de sus vacaciones reglamentarias en
los casos siguientes:

1.0 Matrimonio..
2.· Alumbramiento de la esposa.
3.° Enfermedad grave del cónyuge, de los hijos o de los

padres (comprendiendo este concepto los padres políticosl.
4.· Muerte de cónyuge, padres, hijos, abuelos, hermanos y.

nietos, consanguíneos y afines.
5.° Exámenes. .
6.° Cumplimiento inexcusable de deberes públicos.
7.° Asistencia a reuniones sindicales y de la Mutualidad,

!lo quienes por su cargo' tengan obligación 'de hacerlo.
8.° Por el tiempo necesario para acudir a la consulta médi

ca, que deberá justificarse.

Sólo tendrán derecho a estos permisos el personal fijo.
Estos permisos se solicitarán al Jefe del Servicio y serán

concedidos automáticamente siempre que se justifique la causa.
El tiempo de duración de los permisos, por las causas pre-

vistas en el párrafo anterior, será el siguiente:

Matrimonio: Diez días naturales.
Natalicio. Tres dias laborables.
Enfermedad grave del cónyuge, hijos o padres: Dos días

naturales, más tiempo de viaje, hasta un total de cinco días.
Muerte de cualquiera de los familiares citados: Tres dias

naturales, más tiempo de viajes, hasta un total de cinco dias.
Deberes públicos, reuniones sindicales, exámenes, etc.

Enlos casos previstos en los apartados 5.°, 6.° Y 7.° del pre
sente artículo se concederán los permisos establecidos en las'
disposiciones legales previa justificación ante la Dirección de
la: causa determinante de la solicitud del permiso. Estos per
misos se concederán exclusivamente par,a asistir a los actos
que originen su petición y durante el tieIfiponecesario.

Art. 40. Licencias.-La Direcéión de la Empresa por sí mis
ma o por persona expresamente autorizada para hacerlo,' en
cada caso, podrá acordar la concesión de licencias extraordi
narias por el tiempo que se fije.

Los empleados que deseen obtener una licencia a que se
refiere este artículo, deberán solicitarlo por escrito de la Di
rección de la Empresa, haciendo constar las razones en que
fundamenta su solicitud y las condiciones en que desearían
les fuese concedida la licencia y tiempo de dura.ción.

La Dire~ción, a la vista ~e las peticiones" y previos los 'nf
mes que Juzgue oportuno mteresar, en el plazo de u 1 or
comunicará al interesado la decisión adoptada. En rf ~~,
tales licencias, caso de acordarse su concesión seránP Si~cIPIQ,
cibo de haberes de ninguna clase. En todo casó, salvo acup~
expreso de la Dirección, no contará el tiempo de duració erdO
estas licencias como servicio a la Empresa. n e

Quince días antes--de terminar el período por el ue
concedida la licencia especial, el beneficiario deberá iolici;Ué
su reincorporación al servicio activo, bien al puesto que ten~r
al causar baja, bien al. ~uevo que se le as~gne por la Direccióa
de la Empresa" entendIendose que renunCIa al reingreso si n
formula pOr escrito la solicitud pertinente, en cuyo caso ~o
~mpresa procederá a darle definitivamente de baja en su plan~
tilla. '

Art. 41. Excedencias.-Las excedencias podrán ser:
a) Voluntarias: Los trabajadores .que tengan antigüedad

superior a un año podrá~ interesar d~ la Direcc~ém de la Em
presa que les sea concedIda excedenCIa voluntana sin percibo
alguno de haberes por un tiempo que no sea inferior a un año
ni superior a cinco aiios. Durante el tiempo de excedencia no
se computará éste a efectos de antigüedad- ni aumentos econó
micos y, desde luego, le está prohibido al empleado que pida
la excedencia prestar servicios en otra Empresa distinta sea.
cual sea la. clase de trabajo a que se dedique, salvo en el' caso
que especialmente se le autorice. La infracción 'de esta norma
será considerada en todo caso como justa causa de despido

b) Forzosas: Tal y como prevé la Ley de Contrato de Tra:
bajo y el artículo 133 de la Ordenanza Laboral de la Construc
ción, Vidrio y Cerámica, pasarán automáticamente a la situa
ción de excedencia forzosa los trabajadores que se encuentren
en alguna de las siguientes circunstancias:

La Nombramiento Cle cargo político que le impida dedicarse
a su trabajo habitual.

2." Ejercicio de cargos del Movimiento o de la Organiza
ción Sindical en las mismas circunstancias.

3." Enfermedad, durante el tiempo que ésta subsista y en
las condiciones reglamentarias.

En los casos primero y segundo, la excedencia 'se prolon
gará por el tiempo que dure el cargo que la determine.

En el caso previsto en el apartado tercero, el trabajador en
fermo pasará -automáticamente a la situación de excedencia
forzosa, transcurridos que sean tr.es años desd el comienzo
de la baja por enfermedad, sin que Se pueda reintegrar a su
puesto de trabajo.

Art. 42. Reingreso.~En todos los casos en que se conceda
la excedencia cuando se solicite el reingreso deberá hacerse
dentro del mes anterior a aquel en que cesará la causa o razón
que motivó el pase a dicha situación. perdiendo el derecl).o al
reingreso los trabajadores que no lo solicitaran dentro del
plazo señalado.

En el caso de que no haya vacante del nivel que ostentaba
el empleado en el momento da pasar a la situación de exce
dente,se le comunicará, teniendo derecho a ocupar la pri
mera. vacante que se produzca en puesto de trabajo de su
nivel y actividad u otro puesto de nivel inferior que la Em
presa proponga, percibiendo la retribución correspondiente al
puesto realmente ocupado.

Los trabajadores excedentes por las causas señaladas en los
apartados primero y segundo del artículo 41 tendrán derecho al
reingreso automático sin esperar' que se produzcan vacantes
en la categoría que-tenían en activo, aunque no tendrán derecho
a la reserva del mismo puesto de trabajo.

~n los casos señalados en el apartado tercero, el excedente
que solicite el reingreso Jo efectuará en las condicioneS s~
ñaladas por la Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidno
y Cerámica. Podrá. el empleado reingresar automáticamente
cuando el alta sea confirmada por el Médico de Empresa y en
el puesto y nivel que la Empresa pueda ofrecerle.

SECCIÓN 4." TRABAJO DE MUJERES. MATERJ;'IDAD

Art. 43. De acuerdo con las disposiciones legales vigentes.
las empleadas que hayan entrado en el octavo mes de emba
razo tendrán derecho a dejar de acudir al trabajo, siempre que
presenten. certificación médica en que se haga constar que el
alumbramiento se producirá apr6ximadamenteen el término
de seis semanas y no se reintegrará a su puesto de trabajo
hasta transcurrido igual periodo de tiempo posterior al par~o.

Las mujeres, mientras tengan hijos en período de lactanCIa,
tendrán derecho, dentro de la jornada de trabajo, a una hora
de descanso al día (divisible en dos períodos de media ho~~J.
No se les descontará ninguna cantidad de su remuneraclOll

ncrmal por este tiempo.
Las restantes condiciones de trabajo de la mujer trabajadora

se regirán por lo establecido en el Decreto 2310/1970, de 20 de
agosto.

CAPITULO IV

Estructura de la remuneración

SECCIÓN 1." GENERALIDADES

Art. 44. Concepto y disposiciones generales sobre la r_emu
neración.-La remuneración del personal incluído en el presente

-
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SECCIÓN 3. a RETRÍllUCIONES COMPLEMENTARIAS

Art. 50. Antigúedad.-Las percepciones por antigüed§td se
reglran por las tablas que figuran en el anexo 11, de acuerdo
con los grupos de niveles de valoración.

Si durante el período de vigencia del presente Convenio
fuesen modificados por el Gobierno los sueldos minimos esta
blecidos legalmente, no variarán los valores de la antigüedad,
en tanto el cómputo global anual de todas las percepciones que
figuran en el Convenio sean superiores a las retribuciones anua
les mínimas que resulten del cálculo reglamentario.

Se garantiza que durante la vigencia de este Convenio el
valor minimo del punto/mes para el coeficiente 1 no podrá ser
inferior a 550 pesetas en ningún Centro.

La percepción de la prima global por objetivos se regirá
por las siguientes normas:

La prima se devengará por día efeétivamente trabajado y.
en caso de ausencias justificadas, sólo se devengará cuando se
trate de ausencia legal por razón de cargos electivos sindicales
o políticos, rigiéndose por las normas de general aplicación para
estos casos.

Esta prima se devengará durante el período de vacaciones.
Podrá suprimirse durante el período máximo de un mes, en
caso de faltas graves o muy graves, de las previstas y. califi
cadas en la Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y
Cerámica con tal carácter y, específicamente, en caso de faltas
injustificadas de asistencia.

Art. 47. Retribuciones en vacaciones.-Ambas representa
ciones acuerdan que los conceptos que integran' la. retribución
en vacaciones están compuestos por los que se indican a con
tinuación, en atención a evitar oscilaciones en la remunera
ción del personal, dependientes, entre otras circunstanci~s, de
la época en que disfruten sus vacaciones anuales, quedando
compensadas las cantidades que pudieran corresponder cqn las
superiores que garantiza la Empresa con el presente Convenio;
todo lo cual sustituye a lo previsto en el párrafo sexto del ar
tículo 95 de la Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio
y Cerámica, quedando la Comisión Deliberadora informada de
que en tal retribución se encuentran incluídas las ·partes pro
porcionales que a vacaciones corresponden:

- Salario Convenio..
-..:. Plus personal.
- Antigüedad.

P. G. O. correspondiente al período de vacaciones, .es decir.
le. que se pague en el Centro de trabajo durante el período en
que el perceptor disfrute su descanso anual.

Art. 48. GratUicaciones reglamentarias.-,-Consisten en dos
mensualidades, calculadas sobre el sueldo Convenio más plus
personal, más antigüedad:

- Una en 18 de julio.
- Otra en Navidad.

En estas gratificaciones se abonará además el promedio de
lo realmente percibido por P. G. O. durante los seis meses an·
teriores a la fecha de la gratificación que corresponda.

Art. 49. Participación en beneficios.-De acuerdo con lo es
tablecido en la Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio
y Cerámica, se establece que en concepto de participación en
beneficios será abonada, dentro del mes de marzo de cada año,
una cantidad equivalente al 6 por 100 de los sueldos del ar
tículo 100 de la Ordenanza, durante doce meses, y de la anti
güedad que a cada empleado le corresponda, también sobre
doce meses.
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Nivel Coeficiente P. G. O.

Aspirantes 1

1 Y 2 1,5

3, 4 Y 5 2

6, 7 Y 8 2,5

9; 10 Y 11 3

12, 13 Y 14 3,5

III

I

V

IV

Aspirantes

11

Grupo

Art. 45. Sueldo Convenio.-Estará integrado por los siguien-
tes conceptos: .

al Sueldo de calificación.-Como ya se hizo constar en el
capítulo III, sobre organizaCi(m del trabajo, la calificación de
puestos ha dado como resultado el establecimiento de 14 nive
les diferentes, cuya retribución es también distinta en base
a la importancia de cada puesto a la que denominamos sueldo
de calificación.

bl Complemento de. productividad.-Estiman los miembros
de la Comisión Deliberadora qel Convenio que la productividad
general de la Sociedad permite, con los objetivos ya alcanzados
al momento de la entrada· en vigor de estas normas, establecer
un complemento fijo de productividad que, sumado con el suel
do de calificación, constituya el sueldo minimo anual pactado.

At¡endiendo al criterio expuesto, se conviene en señalar las
cantidades anuales que corresponden al concepto Complemen
to de productividad para cada nivel de valoración y que -figu
ran en la columna correspondiente de la tabla de remunera
cionesminimas garantizadas que se adjunta como anexo 1.

El complemento de productividad permanecerá invariable
durante' el tiempo de vigencia del Convenio o de su prórroga en
caso de que se acuerde ésta.

Art. 46. Prima global por objetivos. La percibirán todos los'
empleados incluídos en el presente Convenio con arreglo a los'
coeficientes que se señalan en el cuadro que- a continuación
se establece para los distintos grupos de niveles.

Esta prima se calculará en función de los objetivos de cada
Centro, pudiendo ser distinta según los resultados que arroje
el cálculo que sirve de base para su determinaCión.

La elección de la fórmula para el cálculo de esta prima será
de la incumbencia de la Dirección, que tendrá derecho a modi
ficarl~ manteniendo siempre el propósito de que sea expresión
lo mas exacta posible de la evolución del cumplimiento de los
objetivos previstos y fundamentalmente del mantenimiento de
la productividad dentro de limites razonables.

La fórmula de cálculo se comunicará al Jurado de Empresa
o, en su defecto, a los Enlaces sindicales, cuando las circuns
tancias lo hagan necesario por variar la misma, en' razón de
unos nuevos medios de producción u otras circunstancias.

Los .Centros que. no tengan fórmula propia percibirán el
promedIO de las pnmas que se paguen en las fábricas que
afecten a dicha Sociedad.

SECCÍÓN 2.' RETRIBUCIONES GARANTIZADAS

Convenio está. integrada por los siguientes conceptos que se
regulan en los artículos posteriores:

al Retribuciones garantizadas:

La Sueldo Convenio (sueldO' calificación + complemento de
productividadl.

2.a Prima global por objetivos (P. G. 0.1 al mínimo garan-
tizado.

3.a Gratificaciones reglamentarias.
4.a Participación en beneficios.

Dentro de la remuneración se encuentra incluída cualquier
forma de retribución que venia rigiendo hasta ahora.

bl RetribuCiones complementarias:

1.a Antigüedad.

cl RetribUCiones extrasalariales:

La Plus personal.
2.a Prima anual.

dI Retribuciones espeCiales:

1.a Trabajos extraordinarios.

Con carácter general se establecen las siguientes disposicio
nes sobre~el sistema de retribución que ha quedado estructu
rado en el presente capítulo.

al La estructura de 'remuneración es un conjunto indivi
sible y el nivel global anual es la cifra total de retribuCión, sin
que por ello sea lógico comparar situaciones anteriores sin tener
en cuenta este global anual. Sería erróneo comparar, por se"
parado, los diversos sistemas de retribución, pues es evidente
que toda reestructuraCión lleva consigo la absorción total o
parcial de ciertos conceptos y que, por tal razón, las situacio
nes individuales sólo pueden apreciarse con exactitud si son
comparadas -la anterior y la actual- en sus percepciones toe
tales globales y no concepto por concepto.

bl En el total fijado como retribución, excepción hecha de
los devengos extrasalariales, se considerará 'incluido el minimo
que señala la Ley para los trabajos con incentivo, prima, .tarea,
destajo, etc. .

el De todas las percepciones indicadas en la estructura de
remuneración deberá ser deducida la parte que les pueda co
rresponder por el 1. R. T. P.

'IJ. O. del E.-Num. 154
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La fecha límite para el cómputo de la antigüedad comenzará
a partir de la fecha de ingreso en la Empresa o en aquella en
que se hayan cumplido los dieciocho años de edad, en su caso.

SECCIÓN 4. a RETRIBUCIONES EXfRASALARIALES

Art 51. Plus personal.-El plus personal es un devengo ex
trasalarial ~ue se concede atendiendo a las circunstancias cua
litativas de -orden personal en cada empleado y sin requerir su
aceptación nf contraprestación de ninguna clase.

Será libremente atribuído por la Dirección de cada Centro,
que fijará el porcentaje correspondiente que, a título de devengo
extrasalarial ha de incrementar la retribución pactada. Este por
centaje puede alcanzar el tope máximo del 40 por 100, calculado
sobre sueldo de calificación.

Art. 52. Prima anual.-Con el carácter de devengo extrasa
larial, tal y como ha sido definido en el Decreto de 15 'de febre~
ro de 1962, se podrá conceder, a todo o parte del personal in
cluido en el presente Convenio, una gratificación extraordinaria
en fin de año, cuya c:uantía será vai'iabley cuya concesión no
requiere contraprestación específica del trabajador, no dando
lugar a reclamación alguna si se suprime o reduce. ni requi
riendo tampoco la previa aceptación por parte del interesado.
Se incluyen en el Convenio ambos devengos en cumplimiento de
lo establecido en el Df;lcreto regulador del salario a los solos
efectos de calificar y determinar su carácter de «devengo extra
salarial» y porque consten así como en la correspondiente orde
nación de las retribuciones, tal y como se determinaeri la repe
tida disposición legal.

SECCIÓN 5.a RETRIBUCIONES ESPECIALES

Art. 53. Trabajos extraordinarios.-En el caso de que se efec
túen trabajos extraordinarios por necesidades del servicio la
Dirección fijará la retribución que debe percibirse en tales' su
puestos, atendiendo a la indole del trabajo, al nivel del puesto
ocupado y al. tiempo empleado en su realización.
._ Los..empleados titulares.d,:' puestos ?e trabajo cuyo desempe
no eXIJa, por sus caractenstlCas espeCIales, la existencia de un
turno de guardia domiciliaria o en el Centro de trabajo perci-'
biran. mensualmente una cantidad que como mínimo podrá lle
gar a ser de 1.500 pesetas a cada uno de los titulares.

Art. 54: ·Indemnización trabajo a turno.
al Tnibajo a turno y nocturno:

. Los empleados que trabajen a tres turnos de ocho horas y que
tIenen por. tanto que trabajar de noche,' percibirán como com
pensación por estos conceptos las siguiente>! cantidades:

TURNO

Niveles 12-14 37 Ptas/día
Niveles a-ti 32 Ptas/día
Niveles 6- 7 23 Ptas/día
Niveles 4- 5 20 Ptas/día

NOCTURNO

Niveles 12-14 85 Ptas/noche
Niveles 8-11 75 Ptas/noche
Niveles 6- 7 55 Ptas/noche
Niveles 4- 5 50 !'j:as/noche

A ~os efectos de lo expresado en este artículo, se entiende por
trabajO nocturno el que se realiza. entre las veintidós y las seis
horas cuando corresponda efectuarlo por la rotación natural del
turno.

_Con las percepciones indicadas se considera satisfecho lo que
s~na:la la Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Ce
ranuca.

El personal empleado que trabaje a dos turnos rotativos de
mañana y tarde percibirá una indemnizaCión de carácter men
sua. de 375.pesetas. No se considerará como trabajo a tutno el
que Se rea!lce de ~orma permanente de maliana o tarde.

Ar~. 55. TrabajO en domingos y festivos.-El personal que
tI:a?a¡e a turnC? y.le corresponda en domingo y festivos, se re
gIran por las SigUIentes normas:

1. o Trabajo en domingo o festivo con descanso compensa-
torio: .

Percibi.rá como supl~mento por trabajar ese día las cantida
des Q.ue figuran en la Siguiente tabla:

Nivel Pesetas Nivel Pesetas

4 180 9 265
5 195 10 280
6 205 11 295
7 230 12 325
8 250 13 340

14 365..

2. 0 Trabajo en fiestas sin descanso compensatorio:

. Por el hecho de trabajar ese día percibirá los suplement
fIguran en la tabla: os que

II
-

Nivel Pesetas Nivel Pesetas---------
4 540 9 800
5 600 10 840
6 630 11 930
7 690 12 990
8 730 13 1.020

14 1.140

Ii

Para el cómputo de los días festivos se tendrá en cuenta los
festivos que indique el calendario oficial de la provincia corres
pondi~nte, más un número de. fiestas locales que no podrá se;
supenor a dos. .

3:o . Descanso semanal compensatorio coincidiendo con un día.
festIvo: .

Cuando el descanso semanal compensatorio del domingo coin
cide con un dia festivo, percibirá como suplemento por ese día
las cantidades que figuran a continuación:

Nivel
, , Pesetas Nivel Pesetas

-------
4 240 9 385
5 290 10 410
6 310 11 430
7 335 12 455
8 360 13 480

14 540

Art. 56. Personal que no trabaje a turno.-En el caso do que
el personal que no trabaja a turno, por necesidades del s~rvi

cio, se vea obligado a trabajar en algún domingo o festivo y
no se le pueda conceder descanso' compensatorio, percibirá el día
festivo o domingo trabajado' con la misma retribución que la
señalada para el segundo caso del apartado bl del artículo prece
dente. En caso de concederle deSCanso compensatorio se abonará
lo previsto en el caso primero del apartado b).

En el caso de que no trabaje la jornada completa, se abonará
lo previsto en el caso primero del apartado b).

En el caso de que no trabaje la jornada completa, se abonará
la parte proporcional al tiempo trabajado.

Art. 57. Factores de indemnización.-Los puestos de trabajo
están analizados y valorados poi' un método de valoración de
factores de indemnización de trabajo molesto. Este método, que
se utiliza internacionalmente para las industrias del vidrio, per
mite determinar qué puestos de trabajo deben ser indemnizados
económicamente, por concurrir en su desempei'io circunstancias
que se estime deben dar lugar a dicha compensación. -

Corresponde a lo establecido en el artículo 116 de la Ord.enan
za Laboral de la Construcción, Vidrió y Cerámica por estar en
e'. supuesto contemplado en el párrafo cuarto de dicho artículo,
ya que los factores de indemnización constituyen lasbonificacio
nes allí previstas.

'Existen cuatro grados de factores de indemnización que tie
nen, 'según el grado, una indemnización por dia trabajado de la
siguiente cuantia: >

Gra~do 1 12 Ptas/día +rabajado
Grado 2 18 Ptas/dia trabajado
Grado 3 26 Ptas/día trabajado
Grado 4 36 Ptas/día trabajado

Estos factores se regirán por las siguientes normas:

al La índemnización, según el grado, se percibirá por día
efectivamente trabajado. .

bl Está asignada al puesto de trabajo, no al titular, de tal
forma que si un empleado es trasladado de un puesto de tra
bajo que tenga asignado un grado de indemnización a otro pues
to que no lo tenga, deja automáticamente de percibirla, comen
zando a percibirla el empleado que lo haya sustituido. .

cl Estos factores son dinámicos, es decir, evolucionaran en
funci<?n de las variaciones que puedan sufrir las condiciones ~e
trabajO que afectan' a cada puesto. Si las condiciones de trabajO
mejoran, esta indemnización puede disminuir y en algún caso
hasta desaparecer o viceversa.

Art. 58.. Compensación por suplemento de jornada.-Como
ya se ha: indicado en el artículo 31, aquellos puestos de trabajO
que tiell;en señalada jornada de cuarenta y ocho horas semana
les contmuarán desempeñándose en la misma forma que hasta
ahora, pero a sus titulares se les concederá una retribución su
plementaria, que se abonará mensualmente, habida cuenta de
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que la jornada que se ha señalado con carácter general en la
sección JI es la de cuarenta y cinco horas semanales.

La compensación q\le se establece, de acuerdo con los niveles
de calificación, será de carácter mensual y del siguiente orden:

1 Y 2 510
3, 4 Y 5 660
6, 7 Y 8 .......•.•...••.•...........•.... 780
9, 10 Y 11 960
12, 13 Y 14 1.150

Niveles Pesetas .

El personal que presta servicios en departamentos de marcha
conUnua o en aquellos en que, por ra,zones de organización, esté
establecido o se establezca la modalidad de trabajo a turnos está
obligado a trabajar cuarenta y ocho horas semanales o superio
res que tengan establecidas, percibiendo por la díferencia de jor
nada los suplementos económicos que figuran en el articulo si-
guiente: .

Art. 63. Compensación por suplemento de jornada.-El per
sonal a que se refiere el párrafo tercero del artículo anterior per
cibirá por la dif(¡rencia de jornada de cuarenta y seis horas
treinta minutos y de cuarenta y cinco a cuarenta y ocho horas
las siguientes cantidades semanales: .

Con independencia de la compensaClOn establecida para las
jornadas de cuarenta y cinco a cuarenta y ocho horas, se esta
blecs para los meses de jornada intensiva (treinta y nueve ho
ras en los Centros en que puedan realizarlal un régimen de com
pensación que se abonará a.los titular_es de los puestos incom
patibles con esta jornada.

1973 1974
Grados De 46 h. 30-48 De 45c48

81-82 60 120
83-54 66 132
55-86 69 138

Art. 64. Vacaciones y suplementos.-El período de vacaciones
será de veintiún dias naturales, incrementándose un día más
por cada año de servicio, hasta un máximo de veintiséis días. .

Las horas extraordinarias se abonarán en la forma establecida
por la Léy, de acuerdó con el siguiente baremo:

'. Niveles

1 Y 2 ...............•••...•••.•..........:.
3, 4 Y 5 ..•.•............................
6, 7 Y 8 ..

. 9, 10 Y 11 .
12, 13 Y 14 .

.Pesetas

800
1.040
1.200
1.600
-2.000 Grupo Niveles Ptas/hora

Las horas trabajadas en domingos y festivos tendrán los Va
lores que a continuación se fijan:

8e entiende que a las anteriores cantidades se sumarán, en su
caso, a la compensación ya establecida de cuarenta y cinco a
cuarenta y ocho horas para los titulares de aquellos puestos que
estén obligados a efectuar la jornada normal de cuarenta y ocho
horas.

8i los horarios realizados fueran inferiores a cuarenta y ocho
horas, las compensaciones se ab9narán en la proporción que co
rresponda tomando como base las cantidades que figuran en
este artículo.

1
II
III

Grupo

81-82
83-54
85-56

Niveles

60
65
70

Ptas/hora

CAPITULO V

Art. 62. Condiciones particulares.-Jornada de trabajo.-El
personal subalterno que en la actualidad realiza jornada de tra
bajo de cuarenta y ocho hora~ semanales o superior a ésta, ten
drá una reducción de jornada semanal de una hora treinta mi
nutos durante el año 1973 y de tres horas semanales durante 1974.

Siempre que sea posible esta reducción representará una dis
minución del horario diario de trabajo, que queda establecido en
siete horas cuarenta y cinco minutos, o del semanal si se acor
dara que la reducción se haga en, un solo día de la semana.

Personal subalterno

Art. 59. Condic'iones generales.-El personal encuadrado en
el grupo tercero, subgrupo El, de la Ordenanza Laboral de la
Construcción, Vidrio y Cerámica, está inéluído en las condicio
ne::> generales de este Convenio de personal empleado con as
pectos particulares que precisan los siguientes artículos:

Las categorías profesionales a que se refiere el presente capí
tulo son las siguientes: Conserjes, prdenanzas, !,orteros, Enier"
méras, Almaceneros, Guardas y Vigilantes Jurados. La remu
neración que se fija para el personal está calculada para su
jornada normal de trabajo establecida en la Ley o en la Orde
nanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica y será ob
jeto de las de~ucciones proporcionales en el caso de que no se
trabaje dicha jornada normaL Se respetará el encuadramiento,
a título personal, adquirida al amparo p.el anterior Convenio
Colectivo.

Las mujeres de limpieza continuarán rigiéndose por las nor
mas específicas que se les vienen aplicando.

Art. 60. Remuneración.-Con el mismo sistema y conceptos
expresados en el capítulo IV para el personal empleado, los su
balternos tendrán las remuneraciones por conceptos que se in
dican en el anexo nI y en el anexo II para la antigüedad~

Art. 61. Prima global Dar objetivQs.-80n de aplicación todas
las condiciones establecidas en el artículo 46, teniendo respec
tivamente los siguientes coeficientes:

Ambas representaciones entienden que los aumentos contE;l
nidos en el presente Convenio no obligarán a solicitar, a partIr
del 1 de enero de 1973 ninguna variación en los preci~s ?ficiales
de venta de los productos fabricados por los establecImIentos a
los qU!3 afecta el Convenio por razones salariales.

En estas cantidades se consideran incluídos todos los con
ceptos de retribución y todos los recargos legales.

Trab,ajo a turno y nocturno. .
80n de aplicación todas las condiciones establecidas en el

artículo 53, apartado a), siendo la indemnización de 20 pesetasl
día, para todos los niveles, y el nocturno 40 pesetas/noche, para
todos los niveles. .

Trabajos en domingos y festivos.
El personal que trabaje a turno le corresponda en domingo

y festivo se regirá por las siguientes normas:

1.0. Trabajo en domingo o festivo con descanso compensatorio.
Percibirá como suplemento por trabajar ese día las cantidades

que figuran en la siguiente tabla:

Grados 81"82 155 pesetas
Grados 83-84 165 pesetas
Grados 85-86 ;.............. 175 pesetas

2.° Trabajo en fiesta sin descanso compensatorio.
Por el. hecho de trabajar de día percibirán los suplementos

que figuran en la tabla:

Grados 81-82 485 pesetas
Grados 83-84 ,................... 505 pesetas
Grádos85-86 545 pesetas

3.o Descanso semanal compensatorio coincidiendo con un
día festivo.

Cuando el déscanso semanal compensatorio del domingo coin
cida con un día festivo, percibirá como suplemento por ese día
las cantidades que figuran a continuación:

Grados 81-82 180 pesetas
Grados 53-84 190 pesetas
Grados S5-86 200 pesetas

DI8P08ICION ADICIONAL

72
77
85

81-82
83-54
85-86

1
JI
III

1,3
1,5
2

CoeficientesNiveles

81 Y 82
83 Y 84
S5 y 86

1
II
III

Grupos
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DISPOSICION FINAL

La Comisión deliberadora .hace expresamente constar que el
conjunto de normas contenidas en este Convenio sustituyen
íntegramente aquellas por las que se venía rigiendo en todos

, sus aspectos la relación laboral del personal a quien afecta.
incluidas:

En el Convenio Colectivo Sindical acordado entre «Cristalería
Española, S.A.-. Y su personal empleado de Madrid. que fué
aprobado por Resolución de la Delegación Provincial de Trabajo
de Madrid de fecha 23 de agosto de 1971. y al que se adhirió-el
personal eiupleadoy subalterno de las ?ficinas centr~es de "Fi
bras Minerales, S. A.-. calle Jenner, numero 3. MadrId. y cuya
adhesión fué aprobada por Resolución de la Delegación Provin
cial de Trabajo de Madrid de fec~ 21 de abril de 1972.

En el Convenio Colectivo Sindical' acordado entre el personal
empleado (administrativo y técnico) y subalterno de la fábrica

FIBRAS MINERALES

de Vidrio Te:ctil. kilómetro 34,500 de la C. N. n. Alcalá d
nares (MadrId). aprobado por la Resolución de la Dele e ~e
Provincial de. Trabajo de Madrid de J.echa 23 de agosto de f;gon

En el Convenio Colectivo Sindical acordado entre el pers . 1
empleado y subalterno de la fábrica de Azuqueca de Henona
(Guada]ajara), que fué aprobado por Resolución de la: Delega~f~S
Provincial de Trabajo de esta provincia de fecha 7 de j-Urn
de 1971. 10

. Quedan, P?r consecuencia. los Convenios expresados sin nin
gun efe~?, SIendo el presente texto del Convenio ColeCtivo el
que reglra para el conjunto de los centros de «Fibras Minerales
S. A.... desde el 1 de ener~ .de 1973 ~asta el 31 de diciembre d~
1974. ya que su comparacIOn colectlva, como considerando las
condici.ones que individualmente afectaban a cada empleado en
su ~o.njunto, las pactadas en el presente Convenio. son más' be
nefICIOsas.

ANEXO I

CUADRO DE REMUNERACIONES MINIMAS

Personal empleado' mayor de dieciocho años y .sin antigüedad
-

Sueldo calificac. Complemento Sueldo P.G.O. Gratificac.
Niveles - produc~ividad Convenio 14 meses regl!,mentarias Participación Total anual

12 meses - - - - en beneficios
12 meses 12 meses 550 pesetas 2 meses B C.

-,

ASP 39.276 19.572 58.848 7.700 .(l) 9.808 2.073 78.429
1 65.412 29.232 94.844 } 11.550 (1,5) { 15.774 3.241 125.209
2 72.768 31.128 103.896 17.316 3_241 136_003
3 76.500 33.960 110.460 } (2) { 18.410 3.629 147.899
4 84.516 35.892 120.408 15.400 20.068 3.629 159.505
5 96.444 38.304 134.748 22.458 3.889 176.495
6 100.596 40.032 140.628 } { 23.438 3.839 187.205
7 108.240 41.196 149.436 19.250 (2,5) 24.906 4.148 197.740
8 120.324 43.848 164.172 27.362 4.148 214.932
9 123.012 45.432 168.444 } { 28.074 4.667 224.285

10 132.312 47.916 180.228 23.100 (3) .
30.038 4.667 238.033

11 144.456 51.708 - 196.164 32.694 5.185 257.143
12 149.076 53.112 202.188 } { 33.698 5.185 268:021
13 162.000 -55.608 217.608 26.950. (3,5) 36.268 -- 5.466 286.292
14 180.276 58.872 239.148 39.858 5.166 311.422-

I ,
ANEXO Il

IMPORTE ANUAL ANTIGÜEDAD

Doce meses Convenio empleados 1973

Años de servicio N. 1-2 Y S. N.3-4-5 N. 6-7-8 N. 9-10-11 N., 12-13-H

0,6 - 1 816 e 912 1.032 1.164 1.368
1 - 2 1.620 1.812 2.076 2.328 2.736
2 - 3 2.700 3.024 3•.0156 3.876 4.548
3 -4 3.780 4.236 4.836 5.424 6.372
4 - 5 5.400 6.048 6.900 7.740 9.096
5 - 6 6.156. 6.900 7.872 8:820 10.380
6 - 7 6.912 7.740 8.832 "

9.912 11.632
7 - 8 7.668 8.592 9.792 10.992 12.924
8 - 9 8.424 " 9.444 10.764 12.072 14.196
9 - 10 9.180 10.284 11.736 13.164 15.468

10 -11 9.936 11.136 12.696 14.244 16.740
11 -12 10.692 11.976 13.668 15.324 18.024
12 - 13 11.448 12.828 14.628 16.404 19.296
13 - 14 ~2.204 13.668 15.000 17.496 20.568
14 ·15 12.960 14.520 16.560 18.576 21.840
15 - 16 - 13.716 15.360 17.532 19.656 23.112
16 -17 14.472 16.236 18.492 20.748 24.384
17 -18 15.228 17.064 19.464 21.828 25.,38
18 - 19 15.984 17.904 ::::.424 22;908 26.940
19 - 20 16.740 18.756 21.396 24.000 28.212
20 -21 17.,*96 19.608 22.356 2-5.080 29.484
21' - 22 18.252 20.448 23.328 26.160 '30.756
22 - 23 19.008 21.300 24.288 27.2,40 32.028
23 - 24 19.764 22.140 25.260 28.332 33.312
24 - 25 20.520 22.992 :::6.220 29.412 34.584
25 - 26 21.276 23.832 27.192 30.492 35.856
26 - 27 22.032 24.684 28.192 31.584 37.128
27 - 28 22.783 25.536, 29.124' 32.664 38.400
28 - 29 23.544 26.376 30.084 33.744 39.672
29 - 30 24.300 27.228 c_ 31.056 34.836 40.956
30 - 31 25.056 28.068 32.016 35.916 42.228
31 - 32 25.812 28.920 32.98!f 36.996 43.500
32 - 33 26.568 29.760 33.948 38.076 44.772
33 - 34 27.324 30.612 34.920 - 39.168 '46.044
34 - 35 O más 28.080 31.464 35.880 40.248 47.316

,
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CUADRO DE RE)MUNERAClONES MINIMAS

Personal subalterno, mayor de dieciocho años y sin antigüedad
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ANEXO III

Sueldo Complemen.

I
Sueldo I P. G. O. Gratific. Participación

Niveles califico productivo Convenio I 14 meses reglamen. en Total anual
12 meses 12 meses 12. meses 550 ptas. 2 meses S. C. beneficios

1
I

S-l 71.052 23.148 94.200 10.010 15.700 } { 122.538
S-2 73.692 24.864 98.556 (1,3) 16.426 2.628 127.620
S-3 77.820 25.716 103.536 11.550 17.256 } { 135.454
S-4 81.780 26.568 108.348 <1,5) 18.058 3.112 141.068
S-S. 84.768 27.420 112.188 15.400 18.698 1- f 149.527
S-6 91.368 28.284 119.652 (2) 19.942 ( 3.241 ' 1- 158.235

I-

RESOLUCION de la Dirección Geheral de Tr'abajo
por la. que se aprueba el Convenio Colectivo Sindi
cal de ámbito interprovincial de la Empresa «Auto
transporte Turistico Espariol» (ATESAJ y. su per-
sonal. -

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical de ámbito in
terprovincial. de la Empresa «Autotransporte Turístico Español»
(ATESAJ y su personal, y

Resultando que la Secretaría General de la. Organización
Sindical envió a esta Dirección General el expediente de dicn.o
Convenio con la documentación reglamentaria y el texto apro
bado por la Comisión deliberante el día 7 de. abril de 1973, lo
que tuvo entrada en esta Dirección con fecna 11 de igual mes,
informado por la Subcomisión de Salarios, el Consejo de Mi
nistros en su reunión del dia 1 de junio de 1973 acordó autorizar'
la aprobación del Convenio' referido.

Que en la tramitación del expediente se nan observado las
prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta Dirección' General es competente para
resolver, de conformidad' con 'los articulas 13 de la Ley de 24 de
abril de 1958 y 19 de la Orden de 22 de julio del mismo año que
constituye su Reglamento;

Considerando que en el Convenio, se han cumplido los pre
ceptos legales y reglamentarios aplicables, no dándose ninguna
de las causas de ineficacia previstas en el artículo 20 del Re
glamento de Convenios Colectivos Sindicales de 22 de julio de
1958, y su contenido económico laboral es conforme al condicio
namiento fijado en el Decreto-ley 22/1969, de 9 de diciembre, que
regula la política de salarios, por lo que procede su aprobación.

VistosJos preceptos legales citados y concordantes,
Esta Dirección General resuelve:

1.0 Aprobar el Convenio Colectivo Sindical de ámbito inter
provincial de la Empresa «Autotransporte Turístico Español»
(ATESA) y su personal.

2.° Que se comunique esta Resolución a la Organización Sin
dical para su notificación a las partes, a las que se hará saber
qUe, con arreglo al artículo 23 del Reglamento de Convenios
Colectivos, modificado por Orden de 19 de noviembre de 1962, no
procede recurso alguno contra la misma ,en vía administrativa
por tratarse de Resolución aprobatoria;

3.° Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es-
tado».

Lo qJle comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 16 de junio de 1973.-El Director general, Vicente To

ro Ortí.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE LA EMPRESA
cAUTOTRANSPORTE TURISTICO ESPAÑOL,. (ATESA)

y SU PERSONAL '

CAPITULO PRIMERO

Artículo 1.0 Ambito t~rritorial.

El presente Convenio Colectivo es de ámbito nacional y de
aplicación obligada en todos los centros de trabajo, de la indole
y características que sean, que actualmente tiene establecidos la
Empresa en territorio español, asi como de aquellos que pue
den crearse en el futuro.

Art. 2.° Ambito persoru:¡l.

Este Convenio afectará a la totalidad del personal que presta
sus servicios en la Empresa y al que en el futuro ingrese du
rante su -Vigencia, tanto si se trata de empleados fijos como
eventuales, con las siguientes excepciones:

a) Los cargos de alto Consejo y alta Dirección, en los que
concurren características y circunstancias expresadas en el ar
tículo 7 de la LI3Y de Contrato de Trabajo.

b) El personal técnico al que, sin figurar en la plantilla de
la Empresa, se le encomienda circunstancial o esporádicamente
algún servido determinado, sin continuidad en el trabajo ni
sujeción a jornada, y que perciba su retribución profesional en
la cuantía y formas que en cada caso se pacte.

.c) Los agentes que realicen trabajos para la Empresa que
no perciban sueldo ni estén sujetos a horarios por ejercer una
profesión de forma libre, por cuenta propia y bajo su exclusiva
responsabilidad, no serán considerados en ningún caso como em
pleados, ni, po~ lo tanto, sujetos a la Legislación Laboral.

Art. 3.° Vigrmcia.

Este Convenio Colectivo entrará en vigor a partir de la fecha
de su a-probación por la Autoridad competente, pero tendrá efec
to retroactivo, en cuanto a las percepciones fijas se refiera (suel~
do inicial y plus complementario del ártículo 7), desde 1 de
enero del presente año 1!l73. Este efecto retroactivo es s610 apli
cable al personal que presta sus servicios en la misma en el
~omento de su aprobación y desde el expresad;:> 1 de enero.

Art. 4.° Duración.

La duración de este Convenio se fija hasta el día 31 de di
ciembre de 1974, fecha en la cual y siempre previa denuncia,
se comenzarán los trámites oportunos para un nuevo Convenio.

Art. 5.° .Indivisibilidad del Convenio.

A los efectos de aplicación del Convenio, las condiciones pac
tadas en el mismo forman un todo orgánico indivisible y será
considerado globalmente.

Art. 6.° Absorción.

La Empresa podrá absorber las mejoras eoonómicas de carác
ter voluntario que tenga establecidas hasta los límites señalados
por el presente Convenio.

CAPITULO JI

Art. 7.° Retribuciones.

Las retribuciones del personál son las señaladas en la tabla
de salarios de este Convenio.

Las rem.uneraciones del citado cuadro de percepciones fijas
sufrirán el 1 de enero de 1974 un incremento igual al porcentaje
de aumento que experimenta el coste de vida nacional, según
el índice fijado por el Instituto Nacional de Estadística.

Art. 8.° Pr~mio de antigüedad.

Todo el personal incluído en este Convenio.p.or su vinculaci?n
a la Empresa y en razón a los años de serVlClO prestados, dIS
frutará un premio de antigüedad consistente en dos bienios del
5 por 100 cada uno y de cinco quinquenios sucesivos del 10 por
100 cada uno, calculados y rigiéndose conforme a lo dispuesto
en el artículo 39 de la Ordenanza Laboral de Transporte por Ca
rretera del 20 de marzo de 1971, entendiéndose que el sueldo ba-


